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,ACUERDO DEL CONSEJO GENERAl. DEL INSTITUTOFEOERAL
ELECTORAL POR el QUE SE MODIFICAEL CATÁLOGO DE ESTACIONES
DE RADIÓ Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPAN E~ LA
COBERTURA DEL PROCESO ELE~ FEDERAL 2011-2012, Asl COMO
DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCAlES CON JORNADA COMICIAL
COINCIDENTE CON LA FEDERAL '

.ANTECEDENTES

1. El nce de no'llembre de dos mUslele, se publlc6 en el Dlarlo Ollclal de la
Federaclón el Decreto mediante el cual se reformÍlron los ertléulos 6. 41. 85.
99.108.116 Y 122;,88 adlqon6 el artk:ulo 134 Y 88'der0g6 un pálT'llfodel •••.~
artlculo'97 de la ~n Pollb'de los Estados Unidos MexIcanos. ~

11. 'Bcatorcede enero de dos mR oc:hQ •. .e publlo6 en el Olalfo Oficla,I"t\~ll'nFE
Federacl6n el Decreto mediante el oual,88 ~ el CódIgo Fede,~MlO'
Instll.uclones y ProcedIniIenlos EIectoIilIes. fA

1If. El doce Y trece de febrero de clos mR' ocho' los partidos, polftJcos
Conwrgencla,: del Trabajo. Nuevá AlIanza. ,otronl Alterantlva
SÓdaldem6i:rata y Verde Ecologista de México, promo'fleron 'acd6n de '
tnconstItudonalldad impugnandO el contenklo del CódIgo Fedenll de
lnsllluclones y Procedimientos Elec:tofales referido en. el numeral que
antecede. '

IV. El ocho de )utIo de dos mil ~ el Pleno de la SUprema Corte de Justlcla de
la Nacl6ri resoM6la acd6n de klconsCItuclonalldadlélenlIficadacon el número

,6112008 Yacumuladas mediante el cual reconod6 la validez" entre otros, de
los artlculos 55. 82, 64 Y 74 del Código Federal de Instituciones' y

, ProcedlmlentDs ElectotaIes.

V. El '01198 de agosto dé dos mI ocho. sepublk:6 en, el Dlarlo Oflclal de la
Federacl6n el Acuento' del Consejo General rnedisnte el cuel se expide' el
RegIamet:lto • J\Q:le.so • Radio y TehMsIón en Matem, EJectQ(IJ/. Identlftcado

Con la claVé CG32712OO8.mismo que entro en vigor al dla slguiente dé su
~n.'

VI. El WlIntlsIétede juIlo de dos.m. onee, el Comité de RadIo y Televisión en su
ngunda aesl6n exlraonrlll8ria de dos mil once. aprobó el Dictamén respecto

, • la pmcedencIe de las "uses técnicas y matetfahisque lttJpo$lbIIitan la
lNIIzad6n de bloqueoS en les ~ XHst=N-lV canal f2 y XHIMN-TV

- •CtmfJ 13, anibás del estado de Nayarit, en ecatamIento • la sentencItJ del
TribfJneI EJed«8I del Poder JudJcIeI de la Federec/6n, ldentlicada con la
clave SUP-RAP-13;412011.: . .

'VII. El c:aton:e 48 dlclembre de dos mil once,las personas IflOl'lllesTelevlsl6n
Azteee, SA de C.V•• T~l<,. ~A de C.V•• ~,de M6lC1Oo

No~. SA de C.V••canales de :TelevisiónPopulares. S.A. de C.V••Cadena:
TeleVlsora del Norte. S.A. de C.V.• T.V. de los MochIs. S.A. de C.V••
TeIevIsora de Nawjoa. SAo Televl1scQ'~enlnsular. S.A. de e.v.•T.~nv.""
de ~n. SA de C.V••T~de~. SA de C.V••T
de Puebla. SA de C.V•• Radio TelevlslISn.SA de C.V•• XHCC T
S.A..de y.v ...TeleIIlsoradel Golfo. S.A. de C.V•• Con)pan~ Telé~Dl.
León Guanajuato. SA de e.v.. Televtsora de callmex. S.A. e toall
Telehennoslllo. S.A: ~ C.V.. Canal 23 de Ensenada •. S.A. de . .{AIlASo
,Televisara de Mexlcan, S.A. de C.V.• Televisión del Golfo. SA de C.V••T.V.
del Humaya. S.A. de C.V. y Tel~magén del Noroeste. S.A. de C.V., a través
de sus representantes legales, realizaron diversas mánlfesta<:lones,ante este
ConSejo General para aaedllar lB Imposlbllld8d tblca. material y jurldica
para reaRzar bloqueos en ciento, clncuenta Y siete emisoras ,respecto de las
cuales son concesionarias.

VIII. El qulnoe de dlclembre de dos mU.once. el Consefo General del InStituto
Fe4eral Electoral apr0b6en sesl6n eXÚll!Ordlnariael Acuerdo [•••] por el que
se aprueba el catálogo de estaclones de radio Y canales de 1Illlevlst6n'que
pat1Iclpafán en la cobertul'a.del Proceso EleclOral Federal 2011-2012, asl
como de los procesos elec:toralelllIoeales con Jamada Comltlal colncIdente
con la federal. para dar ~ al artlcuto 82. IlUI11efaI 5 del C6dlgó
Federal de lnslItuclo~ y Procedlmlentos Electorales. en 'acatamiento. a lo
mandatado JK!l'el' Tribunal Electoral del Poder Judlclal de la Fed«aél6n
med"1aI1lesentenáa que l1lClI)'Óall'ElCUlSOde 8pelad6n SUP-RAPo;653I2Ol1
y acumulados, identificado con la clave CG42912011.

IX. El sets de enen) CledOi mb .do<:8. se publicó en el b1a!io Oitaal de la.
Federacl6n el Acuenlo del Consejo General dellnstítuto Federal Electoral pOr ,
el que $8 ordena la pubIicad6n del Reglamento de RedJo,y Televlsf6n en

, Meterla Electoral. en acatamlen{o a le 'sentencia emltlda por le H. Sala
Supedor del Tribunal EIeCtot8J del Poder JudicIeJ de le FedenJcI6n. -
klentitWada con el narMlO de expedíent.e SlJP.RAP~512011 y acumulados.

X. El cfteZde enero de dos mil doée. con base .en lo setlalado en el Punto de
Acuerdo ~C1MO CUARTO del Acuenfo CG42912011. las personas morales
referidas en el antecedente VIII.dé! presente Inslrumento. exhlbleron dlversa
documentación probafllria con la que. a sujulclo. se acredlla la lmposlbllklad
téénlca. material Yjurldlca para realizar bloqueos ,en las dento cincuenta y
siete emIsoras en ella.

XI. En sesión 8ldraon:linaña del Consejo General celebnida el quei,ce de felxero '
de dos mI doce, la Secretarfa Ejecutiva preMnt6 ellnfonrI8l!1Obre- ~ ••
de 157 emlsorude feleli'f$l6n, que etgqinenlan 1nlpcisIbMdad. de ~, ' ,
bfoqlieos, mpectodeleual el ~ PrnIdente del Consejo
"sin1y6 al SecnIWfo cIll'CoMefo GeneI'PI ••• enlnlgaf al ComIté de Radio· '
y Teleml6n la lnfonnad6n ~,.~ el referido Informe, asf «mJBU& I!D
documentad6n que 8I'CnIguen Iossufesto,s obIgaclos, con el fin ele 1Cll1IeWlF6~
la consldenId6n del m6ldmo' ÓfV8/1OdG dlrecc:l6n del I~ Federill
Electoral sus conc:IusIones. '
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Este documento responde a lo ordenado por ,jI1 Consejo General el.15 de
.dlclembre de 2011, en los siguientes términos:

"D~CIMOCUARTO. Respectó 8 los 8ScrltOSpresentados ante 18
Presldencl8 del Consejo Genera/ del Instituto Federa/~ctoraJ el
dla catorce de dlcfembre de dos mN once, por pade de 18s
éoncesion8rl85, en el que seil818n la ImposlbBldsd m8terial y
jurfdica para efectuar bloqueos en cien'" dncuenta y tIiele
estaciones de televisión, lo cual debenln acreditar en cada' caso
con los elementos probatorios an/e la Secretaria E¡ecut/V8 a m8S
tardar el diez de enero de dos mN doce. ocurrtdo lo anterior se
instruye a /a Secretaria Ejecutiva a realizar te 1lerificaci6n técnica e
infOffllar a este Consejo General de la factibilidad panJ efectuar el
debfdo cumplimiento o no del pautedo ordenado por es/a 8utoridad
a efecto de que este Consejo General determine 18s
modificaciones pM/nentes 8 este Catálogo..

.Diche verifICaCión tendrá que reafrzarse e informarse a este
Consejo Genera/antes del uno de marzo de dos mRdoce. "

XII. El veintiuno de febrero de dos mil doce, ·las personas morales señaladas en
el antecedente VIII del presente Acuerdo, a través de sus representantes
legales, realizaron diversas manlfestactones relacionadas con el Informe
presentado por. la Secretaria Ejecutiva referldo en el numeral que antecede.

XIII. En la primera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión
celebrada el veintisete de febrero de dos mil doce, se aprobaron los criterios
para elaborar el anteproyecto de Acuerdo de rncdtñcacíón del catálogo de
estaciones de radio y canales de televisión en todo el territorio nacional que
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012 yen los
procesos electorales locales conJornada Comicial coincidente con la federal.

CONSIDERANDO

Que los artlculos 41, Base V, párrafo primero de la COnstitución politl&iSfl~::l~
los Estados Unidos Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal ire 1
Instituciones Y Procedimientos Electorales disponen que la organización de
las elecciones federales es una fun"ción estatal que se realiza a través de un
organismo público autónomo denorninado lnst~o Federal Electoral, y que
en el ejercicio de esta funcl6n serán principios rectores la certeza, legalidad,
independencia, Imparcialidad y obJetividad.

Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración
del tiempo que corresponde al EStado en radio y televisión destinado a sus
propios fines y a los de ·otras autorldades electorales, y al ejercicio del
derecho de los partidos pollticos en la materia, de conformidad con los
artlculos 41, Bases III y V de la ConstltLicl6n Política de.los Estados Unidos
Mexicanos; 49, numeral 5; y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

3. 'Que de acuerdo con el articulo 49, numeral 6 del Código Federal de
'Instltuclones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral.
garantizará a los partidos pollticos el uso de sus prerrogativas
constitucionales en radio y televisión, y además establecerá las pautas para
la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir

•• tanto dutante los periodos que comprendan los procesos electorales, como
fuera de ellos.

1.

2,

4. Que tal 'y como lo sel\alan los artlculos 41, Base 1lI•. primer párrafo de la
. Constltucl6n Politice de los Estados Unidos Mexlcanós; 48, numeral 1, Inciso

a), y 49, numerales 1 y 2 del Código Federal de instituciones y
Procedimientos Electorales, loS pertidos pollt/cos tienen derecho al uso de
manera permanente de los medios de comunicaclón social y, en especifico, a
ia radio y la televlslón, !3fl los términos establecidos en las disposiciones
constitucionales y legales atlne,ntes. .

5. Que el artIculo 41, Base 1lI, Apartado B, párrafo primero de la ConstitUcIón
federal: establece que para fines electorales en las entidades federativas, el
Instituto Federal Electoral administrará. los tiempos que correspondan al
Estado en radio y televlsión en las estaclones y canales de cobertura en la
entidad de que se trate.

En ese sentido, es un hecho notorio que actualmente se están desarrollando en
los estados de Campeche, Chiapas. Colima, Estado de México, Guanajuato, ",' .
Guerrero. Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potos{{~
Tabasco, Sonora, y Yucatán, así corno. en el Distrito Federal, procesos,"!;
electorales locales con jornadas comiciales coInCIdentes con la federal. \l¡
Asimismo, se llevará a cabo una eleccl6n extraordinaria en Mt5retia~ro
Michoacán. JUNTAlOe.

TA6

. 6. Que en los artlculos 51, numeral 1 del Código .Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y
Televisión en Materia Electoral se establece qué ellnstltutQ Federal Electoral
ejercerá sus faculta<:!es en I11literla de radio y televisión a través del Consejo
GeJ:l6ral; de la Junta General EjecutIVa, .de la Dlreoc/ón 'Ejecutiva de
Prerrogativa. s y Partidos Pollticos,.deIComité de. RadIo y Televlslón, de la
Comisión de Quejas y Denuncias. y di¡¡ los' Vocales ejecutivos· y Juntas
Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y dlstiltales, que tendrán
funclones auxiliares.

7, Que en los articulas 55, numeral 1 del Código Federal de Instltuctones y
Procedimientos Electorales; y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y
Televisión en Materla Electoral se establece que desde el Inlelo del periodo
de precampaña electoral federal o local y hasta el día de la Jornada
Electoral, el Instituto Federal Electoral admlnlstrañi-cuarenta y ocho minutos
diarlos en cada estacl6n de radio y canal de televisión.

8. . Que en el articulo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales se establece que el. Comité de Radio y
Televlslón, con la coadyuvancía de las aUtorldades federales en la materia,
elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio
y canales de televisión, asl como su apnca efectivO, facultad que la Saia
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación trasladó a
este Consejo General, ePItérminos de la Resolución dictada en el recurso de
apelación SUP-RAP-55312011 .

Que de conformidad con el articulo 44, numeral 2 del Reglamento de la
materia, se determlnerá el catálogo de emisoras que deberán participar en la ,
cobertura de cada Proceso Electoral, con la finafidad de garantizar el
derecho al uso de los medios de comunicación social o:Ielos partidos polltlcos
y de las autoridades electorales. Asimismo, la disposición reglamentaria
citada Indica que con base en estos catálog\ls, las concesionarias y ••••
permlslonarlas deben difundir en cada estación de radio y canal de televisiónj ~
la propaganda de los partidos políticos y los mensajes de las autoridades ~
electorales ordenados por el Instituto. IHsrrrUTOfE

JUNTA lO(
Que por lo que· respecta al contenido de los catálogos de medios para los TA
procesos ·electorales federales y locales, el articulo 44, numeral 3 del
Reglamento de referencia, prevé que los catálogos se conformarán por el
listado de concesionarios y permlslonarios que se encuentren obligados a
transmitir las pautas para la difusión de los promoclonales de partidos
pollticos y autoridades electorales que les sean notificadas, y por aquellos
que .se encuentren obligados a suspender la transmisión de propaganda
gub~mamental durante los periodos de campañas y hasta el dla en que se
celebre la Jornada Comicial respectiva, Inclusive.

9.

10.

11. Que en el punto resolutivo quinto de la SUP-RAP-553/2011 y acumulados, el
Tribunal Electorai del Poder Judicial de la Federación, ordenó al Consejo
General que elaborará, aprobará y publicará el catálogo de estaciones de
radio y canales de televisión que participarán· en la cobertura del Proceso
Electoral Federal 2011-2012, toda Vez que es la Instancia facultada para
realizar modificaciones a dicho catáogo.

Que en este sentido, cede estación de radio y canal de ·televislón que se
Incluya en el catálogo con la flnaftdad de transmlttrla pauta de un Proceso
Electoral Local, se encuentra obligada· 8 destinar, desde el .Inlelo de la
precampafla y.hasta el dla de la jornada electiva, cuarenta y ocho minutos
diarios para la difusión de promoclonates de partidos pollticos y autoridades
electorales conforme a los pautados notificados por el Instituto 'Federal
Electoral.

Que de lo establecldo por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federacl6n en las sentencias recaldas a los recursos de apelacl6n
Identificados Pon. los números de expediente SUP-RAP-204l2010 y SUP--
RAP-20512,010 acumulados; y SUP-RAP-211Í2010, SUP-RAP-21212010,
SI,JP-RAP-21612010, SUP-RAP-218/2010, SUP-RAP-219/20{1l y SUP~P-
220/2010 acumulados, se desprende que la obligación de las conceslonanas
de transmitir los promociona les de los partidos polltlcos y autorldades
electorales es respecto de cada estación de radio y lelevislón, sin exclUSión, !'<
lo cual se ve enfatizado con-lo prescrito en los Incisos a) y d), Apartado A, l~
Base III del articulo 41 constitucional, en cuanto a que se establece . '\ol¡
categóricamente "las transmisiones eh cada est.ación de radio y canlf~sl1t1UTOFEl
televisión"" sltuacl6n que no se puede Interpretar en forma diversa a;m;rALU(
totalidad de las estaciones de radio y televisión. TAl

Que conforme lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Ele~oral del
Poder Judicial de la Federación en su tElsls de Jurisprudencia klentlflcada con
el número 21/2010 de rubro RADIO Y TELEVISiÓN. LOS
CONCESIONARIOS Y PERM/S/ONARIOS DEBEN DIFUNDIR LOS
MENSAJES DE LOS PARTIDOS POÚTlCOS· y DE LAS AUTORIDADES
ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA DR TIPO DE PROGRAMACIÓN
Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN, cada estacl6n de radio y canal de
televisión tiene la obligación de transmitir los mensajes de las autortc:ledes
electorales.y de los partidos politices en el tiempo que adminIstra el Instituto
Federal Electoral con independencia del tipo de programación y la forma en ,-
la que la transmitan. . . .

Que para la elaboración de los catálogos de emisoras resulta aplicable la
tesis relevante Identificada con el número XXl1l12009, rubro RADIO Y
TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE
ATRIBUCIONES PARA EXfMIR A LOS CONCESIONARIOS Y
PERMISIONARIOS DE 'SU OBUGAC1ÓN DE TRANSMITIR LOS
MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y DE LOS
PARTIDOS POLfTlcos, establecida por .IaSaIa Superior del Trlbúnal
Electoral del Poder Judiclal de la Fedeiacl6n; conforme ala cual el Instituto
Federal Electoral bajo ninguna clrcunstancla podrá establecer excepctones o
condiciones a los mandatos constl~nales y legales relativos a la
transmisión de los .tlempos del Estado en materia electoral.

12.

13.

14.

15.
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16. Que en rolación con lo anterlor, las autoridades no ~rán actuar si no 88 en
ejen;lclo de facultades prevlstas expresamente en la ley, pues mientras que a
los partlculares apflCll el princlplo general de libertad. es dectr, aqueOa norma
de clausura segúl\ la cual todo lo que no está expresamenla prohibido por la
ley está permlUdd. las autoridades no podrán actuar si no es en ejercicio de,
facultades previstas 'ex¡xesamenle en la ley. Lo anlerlor encuentra
fundamento en las-tesls de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación Identificadas C?n las claves PJJ. 10/94 Y 2a.(J. 11512005.

Que debe precisarse que la obligadón de transmitir los tiempos del Estado .
para el caso de las emisoras repetidoras de otra estación o canal no queda I:i
agotada medIante la simple retransmisión de ,los tiempos flscales u oflclales ~
que provtenen de la estación de origen. Lo anterlor ha sido conflrmado por la
Sala Superior del Trlb¡¡nal Electoral del Poder ,Jud~l de la Federacl6tMfilJgo f/
Resolución reacalda al recurso de apelación relativa al ex¡>edlenteSUP-RJIIPt'. LO
21112010, SUP-RAP-21212010, SUP-RAP-21612010. SUP-RAP-21812010. fl
SUP-RAP-21912010 y SUP-RAP-2201201Q acumulados, como se ad:,Aerte de
la siguiente transcripción:

17,

'Es Infundada la alegación consistente en que la obligacl6n de las concesionarias o
permislonarias de radio y televisión, psra transmitir los promociona/es de radio y
televisión se '8Clualiza por al contenido de la progralT)scl6n, etendlendo a la
nsturateza de la transmisión, es decir, si es de canlcter local o se retransmRe el
contenido de diversa frecuencia concesloliada o permlsJonada, '

Lo infundado radica en que la obligac16n de transmitir se actualiza por mandato
expraso de"la ConStitucl6n federal, atendiendo a la coberlura geog~flca que tengan
en un determinado limblto territorial y no porque tf8nsmltan contenido de canlcter
local o retransmitan la programación de diversa concesionarie O permlslonaria de'
una esiacl6n de radio o un canal de televisión, como se ha expuesto en esta
ejecutoria 1.1' ,.

, 18."" Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación al resolver el recurso de apelación Identíflcado con el número de
eXpediente SUP-RAP-53512011, determinó que cada conceslonarlao

pennlSlonarla debe' quedar Vinculada a cumPlir con la obligación de poner a
disposici6n del InstiMe¡ Federaf Electoral el tiempo del Estado. para
garantizar, sIn efectaci6n parcial o lotal, las prerrogativas de los partidos
pollticos nacionales, las autoridades eleclorales Yo ~n su caso. de los partidos '
pomicos locales:- En el entendido de que una situación distinta es que.
materiatmente, cada estación llegara 11 justificar confonne a los crtterios
aceptados por este trlbunlll, su ImposIbilidad materlal y jurfdicamente
Jusfificada de cumplir con álCha obligación.

19. Que, derivado de 10 anterior. el Consejo General del IFE aprobó, el 15 de
dlclembre de 2011, un Acuerdo (CG42912011), por el que se Instruyó 'a la
Sect8tarfa E;jeculiva a realizar la verifICación fécnica é infonnar a este
Consejo Genei'Slde la factJbilidad para efectuElr et debido cumplimiento o no
del pautado ordenado, Por esta autoridad a efeclc de que este Cons~
Generel detennine las modificaciones perll~lJtes a este Ca/á/ogo'. ~

1

Derivado de lo anterlor, se Inició un procedimiento de detennlnacl,
derechos y obligaciones, para que una vez concluida esta etapa, ~P.f ¡
Ejecutiva de Prerrogativas y P,¡utIdos Pollticos del Instituto, contarl\¡iMll ihJE<
elementos necesarlos para que, en ejercicio de sus' atribuciones, pud¡~m;(o
emprender los procedimientos admInistrativos sancionadores
correspondientes

20. Que los concesionarios tienen la obligación de transmitir la pauta ordenada
por la autoridad electoral y, por consiguiente, se .encuentran obligados a
tomar las medidas necesarias para cumplir oon dicho deber ConstlttJclonal y
legal generada por cada estación de televisIón, incluida 'l! de bloquear la
senal que retransmite.

Que los sujetos obllgad(ls tienen el deber de realizar los actos necesarios
para efecto' de cumplir con la transmisión de la pauta ordenada por la
auloffdad electOral, sin que sea una excepción válida el privlIegiar dedsloJnes
comerclales.

21.

En efecto, las razones comerclales que pudieran hacerse valer para justlflcar
el incumplimiento de la obligación de transmitir propaganda de 19s partldos
polltlcos y de la autoridad electoral, no son edmlsl~les, ya que no es
enteramente válida la razón de la afecfaclón a las ventajas económicas
generadas por la explotación de un bien de dominio púbflCO, porque implica
ellnjustltlcado reIeYo de la observancla de una obligación constitucional.

Por lo anteriOr, esaramo'no puede prevalecer ante una axlgeñcla' de interés .
púb1lco, a fin de proteger el derecho de los ciudadaO<!!I para conocer los
mensajes de la autoridad electoral local Y los promoclonales de los partldos
polltlcos, en relación con un Proceso Electoral Federal o Local, ast COmO el
derecho de los partldos polltlcos para ecceder a los medios de comunicación
y asegura que las autoridades cumplan con su deber de Informar.

22. Que an caso de que los concesionarios o permlslonarlos consideren que 88
actualiza alguna causa que les impida cumplir con la obligación
constituclonal a su cargo.' deben precisar oon exactitud ante la lIutorklad
administrativa electoral. las clrcunstanclas concretes y especffIcas en que
estriba la Imposlbllldad, respecto de cada estación o canal de que se trate y
aaedltar tales cl~ncIas con los medios de ¡xueba conducentes.

23. Que las personas morales Televisión Azteca, SA de C.V., Televlmex, S.A.~;'
de C.V., Radiotelevlsora de MéxIco Norte, SA de C.V., Canales di~
Talevlslón Populares, SA de C.V., Cadena Televtsora del Norta, SA de~
C.V •• T.V; de los Machls, SA de C.V., Televtsora de NavojollM~O fEO
Televlsora Peninsular. SA de C.V .• Televisara de Mexlcali, SA de .llltli4,IOú
Televisara de Occldente, SAo de C.V., Televisión de Puebla. SA de C.V.,IAB
Radio Televlsl6ri, SA de C.V., XHCC Televisión, SA de C.V., Talevlsora del
Golfo, SA de C.V •• Compallla Televisara da León Guanajuato, SA de C.V.,
.Televlsara de Callmex, SAo de C.V., Teléhermosftlo, SA de C.V •• Canal 23
de Ensenada, SA de C.V., Televlsora de Mexlcan, SA de',C.V •• Talevlslón
del Golfo, SA de 'C.V .• T.V. del HumaYa. SA de C.V. y Telelmagen del
Noroeste,' SA de C.V., a través de slJs representantes legales, realizaron
diversas manifestaciones ante este tonseJo General para acreditar la
imposibilidad técnica, material y Jurldlca para realizar bloqueos en ciento
cincuenta y siete emisoras respecto de las cuales son concesIonarias.

24. Que la persona moral Televisión Azteca, SA de C.V., en términos del Punto
de Acuerdo DÉCIMOCUARTO del Acuerdo CG429120.11, manifestó como,
elementos de ImposlbUidad para transmitir la pauta ordenada por el Instituto
Federal Electoral, la necesidad de ,adecuar los espacios flslcos que albergan
las emisoras. la adquisición de equipo tecnológico, la col1tratación de
diversos servicios y la contratación de personal para operar los equipos de
bloqueo:
Para sustentar lo anterior, exhibió como material probatorio los jlgulentes
documentos:

a) Cotizaciones de proveedores de equipo necesario para efectuar el
bloqueo y la Inserción de contenidos locales.

b) Proyectos ejecutivos de construcclón necesaria para la instalación del
equipo y para albergar af personal que lo opere. .

c) Opinión técnica sobre la facllbllldad y tiempos requeridos para 'la
instalación de una red ae equipos de bloqueo para .sallales 'de TV,
etaborado por el Centro de InY8Stlgación y Desanoollo de Tecnologla
Digital dellnstltuto Politécnico Nacional.

d) Dictamen técnico de factlbOldad de Instalación de equipos de bloqueo de
sellales para 40. estaciones de televlslón. elaboradó por la Facultad de
Ingeniería, División Eléctrlca, del Departamento de Telecomunicaciones
de la Universidad Nacional Autónoma de MéxicO. '

e) Respu8sta del Sindicato de Trabajadores de la Industrla de la
Radlodlfusló'n, Televisión. Similares y Conexos de la República •••¡
Mexicana.', , i~

f) SoUcitud 8 la Comisión Federal de ::3lecomunlcaciofies para la 'X
autorización de construcct6n e Instalación de 22 estaciones. IIIsmen; IEI ,

g) Análisis de tiempos' requeridos para, realizar la obra civil. IncluyelíélCi' '~'
trámites administrativos, contratación y capacitación de personal, as! ,A.

como Jos tiempos requeridos Plli' la adqulslcl6n. distribución, Instalación;
conflguraclón y pruebas de los equipos pro~ctados en una gráfica de
Grantt.

25. Que las personas morales Televtmex, SA de C.V., Radiotelevlsora de
México Norte, S.A. de C.V:, Canales de Televtslón Populares, SA de C.V.,
Cadena Televtsora del Norte, SA de C.V., T.V. de tos Mochis;SAde C.V.,
Televtsora de Navojoa, SA, Televtsora Peninsular, S.A. de C.V., Televlsora
de Mexlcall, SA de C.V., Talevtsorá de OCck:\ente. SA de C.V •• Televisión
de Puebla, SA de C.V .• Radio Televisión, SA de C.V •• XHCC Televisión,
SA de C.V., Telev!sora del Golfo, SA de C.V., Compallla Televlsora de
León Guanajuato. SA de C.V •• Televtsora de CaUmex,' SA de C.V.,
Telehermosnlo, SA de C.v.., Canal 23 de Ensenada, SAd&' C.V .•
Televtsora de MexlCan. SA de CN •• TeIevlslón del Golfo. SA de C.V •• T.V.
del Humaya, SA de C.V. y Telelmagen del Noroeste, SA de C.V.,en
términos del Punto de Acuerdo DÉCIMOCUARTO del Acuerdo CG429t2011,
manlfestaron como elementos de ImposlbRldad para transmltlr la' pauta

, ordenada por el Instituto Federal Elee:toral, la adecuación de los' espacios
llslcos que albergan las emisoras. la edqulslclón de equIpo tecnológico, la
contrataclón de dIversos servIclos, la contrataci6n de personal para operar
,los equipos de bloqtJeo y la ImpoSlbltrdad legal para que una estación que
opera como 'repetidora' lo haga como "bloqtieadora'.

Para sustentar lo anterior, exhibieron como material probatorlola siguiente
documentación:

a) SoUcitud a la persona moral denomlnaáa Harris Internacional de México
, de un Sistema Automátloo de BÍOqueos e inserción de Comerciales.

b) Dictamen de factlbKldad de instalación de equipos de bloqueo de señales
para las estaciones dEl televlslón elaborado por la Facultad de Ingenlerla,
DIvIsIón E~ca. del Departamentó de Telecomunicaciones de la
UnlIlef8Ktad Nacional Aulónoma de MéxIco.

el Sollcttud de personal técnico al Sindicato Industrial de Trabajadores y
ArtIstas de Televisión y Radio, SlmRares y Conexos de la RepúbUca
MexIcana. '

d) Escrltos de proveedores del equlpo necesario para efectuar el bloqut!poül
la lnserc:Ión de contenldos ~. ' ~;

e) Petlcl6n a la Comlslón Federal de TflIee:omunlcac/ones.
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26. Que el estudio de las rnanitestacíones de knprocedencía hechas valer porlos
collC6siol'l8rios referidos a lo largo del preseflte Acuerdo, debe realizarse
caso por caso con base en crlterlos de razonabilidad y observando los
principios de necesidad, Idoneidad y proporcionalidad, para efecto de

. determinar al ae asegura el ejercicio del derecho de acceso a los
medios de comunicación (radio y televisión) para los partidos políticos,
Incluso, de uoa garal'ltfa Il'lstituciol'lal para olas autoridades eledorales, y el
derecho a la Infonnaclól'l de los cludadanoS, frente a los derechos de los
concesfol'l8rios y permlslol'l8r1os, según lo ha swlado la Sala Superior del
TóbunalElectoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso
de apelaclén SUP·RAp-5212010.

27. Que en este serrtldo, la Secretaña Ejec:utlva Instruyó a los Vocales Ejecutivos
de las Juntas locales de las errtldades fedelatlvas donde se ubicarl emisoras
que argum8l'ltaron estar Irn:apaéitadas para reaflZllr bloqueos, para efecto de
verificar personalmente las colldlciones materiales el'l que se encuentran las
ll'lstalaclol'les de los referidos canales de televisiól'l.

Por cada visita se gel'l8r6 Ul'l reporte en el que consta el acta circunstanciada
respectiva, un archivo fotográfICO y una cédula de verificaclól'l con
observaclones sobre las condiciones materiales de la emisora.

28. Que para efecto de los casos de estudio, por lmpostbüldad jurldlca se
emlel'lde el lmpedlmento de carácter legal para que las emisoras desarroüen
o Ilevel'l a cabo las funciones que. tfel'len encomelldadas por las diversas
leyes que rigen su operación, como son la Ley Federal de Radio y Televisión
o el propio Código Federal de lnstitucíones y Procedimleníos Electorales.

29. Que atendlendo a lo manltestadc por las' petíclcnarlas referidas en el
Apartado VIII del capitulo de antecedentes del presente Acuerdo, en el caso •
concreto no se acredita la existencia de disposición legal alguna que impldª~'J
a las concesionarias realizar las adecuaciones "flslcas (en caso d~
requeririas),adqulrir equipo o contratar servicios, es decir, no exlste-;'
prohibición legal o acto de autoridad que Imposibiliten el cumpllmientouMrdasFEI
obligaciones de las emisoras con relación a los tiempos que admlnlstt'ST~IO(
Instituto Federal Electoral para el cumpllmlel'lto dé sus fines y al ejercicio dellA'
derecho de los partidos pollticos. Lo antemr, de acuerdo a las respuestas de
las consultas realizadas por el Instituto a la Comislól'l Federal de
'TeleCQmunlcaclones (COFETEl), mediante las que dicha autoridad Inform6:

"s) Rsspecto al plánteam/ento re/aUvo a si ax/sle hnpadúnento lega/ derivado de los
tltulos de concesión que les he otorgado la Sscretal1a a TV Azteca para que estos
canales de' televisión bloquaen y emitan sena/es. que le impida dar cabal
cumplimiento a tas disposiciones contenidas al efacto en la Constitución Federal y el
Código Federal de Instituciones y procedimientos Electora/es. se lJeIla/a que
atendiendo al contenido de las dis(X>sIcionesestabflroÍdas a/ efecto Por la'LFRT, asf .
como de fas COlIdlclones establlroÍdas en los refrendos de tltulos de concesión
otDrgados a favor de TV Azteca. se desprende que no existan obligaciones
espaclficas respecto de la programación o transmisIón de los conlenldos de las
finetes generadas por concesionarioS de rad'rodlfusi6n, en tanto cUmpla con las
condiciones de transmisión a que se refiere el Capllulo Ten=emdel TlIulo Cuarto ds

,~LFRT y demás disposiciones reglamentarias y sdminislrativas apIIcabfes.
En esta mIsmo sentido, las disposlclones legales y admln/slralivas enteriolmenta
citadas, no pro""n el supuesto ro/atlvo a que los concesionarios del servicio da
radiodifusión puedan bloquaar las seneJes que emitan las estaciones que Integran
su red, situación qua, al no estar contemplada en dichos ordanamÍ6ntos, queda
"ufela excIusivamante a la capacidad técnIca de la red del concesionario de
radiod'tfusi6n de que se trate. •

Alendlendo a /o ant"rlonnenle senalatlo y en cante"taci6n al planteamiento de
mérito. esta Comisión no advierte impedimento leget expreso qua impida a los
concesionarios de radloOtfllSi6n cumplir con las obligaciones que en ma/Ma
e/et;toraJ establece la legislaci6n aplicable en la materia.", (Oficio
CFT/OO11STP1145412009.suscrito por el Arq. Héclor O$una Jaime y reábldo en la
Secrelarta Ejecutiva de este Insliluto el 3 de abril de 2009) .

30. ,Que lo establecido en los articulas 41 y 45 de la Ley Federal de Radio y
Televisión, no COl'lstituye un impedimento lurldlco· para que las
conceSionarias. en virtud de que oo. consta en los expedientes respectivos la
respuesta por parte de la Comlsl6n Fedllnll de Telecomun1caciones
(COFETEL),que es la autoridad competente. en la que niegue la autorización .
solicitada por las peticionartas, por lo q~ no es dable concluir que i"(
efecllvameme se requieran las ampllackmes o rnodíñcaclones planteadas, i.i1

'~

En efecto, las concesionarias parten del hecho de requerir la autoriillatmo fE
para realizar modlflcaciones a sus instalaciones sil'l qua se acredite 'llllé' Lll¡

éstas sean absolutamente necesañas, lo que deriva en requerir un permiso o .1.
autorizaci6n acerca del cual no se tiel'le certeza que deba existir.

No obstante lo amerlor, en Caso de ser estrictamente necesario el adecuar las
Instalactone,; de las emisoras para efecto de realizar bloqueos. el
Impedlm8l'lt) legal aludido se actualizarla solo en caso de que la autoridad
administrativa competente negara el permiso respectlvo, lo que no sucede en
ningul'lO de los casos de estudio.

31. Que en térmil'los del Dictamen respecto a la proce~ncia da las causas
técnicas y ¡¡.ateriales que imposibilitan la realización de bloqueos en' las
emisom XHBE.N·TV C;anal12 y XHIMN-TV Canal 13: ambas del estado de
Nayarit. en ecatamiento a la sentenCIa· det rribunal Electoral del Poder
JucflCial de la Federación idenlil1Cada con' la clave SUP-RAP-13412011
referido en el numeral VII del capitulo de antecedentes; respe<;to de ~

emisora XHIMN·TV, se- encuentra acreditado que el impedimento legal
analízado en el documento en cita sybslste. por lo que se encuentra
ImposIbilitada para transmitir la pauta aprobada en los tériñínos establec:ldos
por elll'lstituto Federal Electoral.

32.

SIl'l embargo, en el caso de la emisora XHSEN- TV' no se actuaflZ8 la causa de
imposibilidad, todavez que la concesíonaría se abstuvo de Informar acerca
de los avances relaclol'lados con la posiblfKfad de realizar las modificaciones
estructurales requeridas o, en su caso, la propuesta de llevar a cabo
acciones diversas para transmitir la pauta!ordenada. .

Que la emisora XHIOC- TV' de TelevlmElJ, ubicada en Isla Socorro, Colima, y
de acuerdo al Acta Circunstanciada (CIRClJUC0L/27-tl1-2012) del Vocal
Ejecutivo del estado de Colima, se hizo constar "que la citada emisora se
encuentra ubicada en Isla Socorro, en el Océano PacIfico a 720 km del
puerlo de Manzanillo,. que es propiedad de la Federación, y la (mica
Infraeslroclura con que cuenta la Isla son las Instalaciones perleneclentes al
sector naval de Isla Socorro, qonde la Secretaria de Marina - Armada de
México mantiene un deparlamento de aproximadamente 150 marinos en la '
zona; aunque cuenta con un heRpuerlo r un aeródromo. el accaso es
restringido. y se debe solicitar autorización a la Secretaria de Marina -;.'
Armada de México para ser transladado en buque de la mIsma •••" f (

Que mediante los escritos señalados en el numeral XII' del apartado d~
Antecedentes del presente Acuerdo, no se aportaron elementos adf~'i3lHlre:fEt
a los conocidos por la autoridad electoral que coadyuvel'l a acreditar dl~~(J

Imposibilidad jUllÍdica, técnica o material para realizar bloqueos. AE

Que no fue presentado elemento probatorio con el que se, )ustiftque o
acredite la necesidad de contar con teléfono e Intamet, como elemento
Impresclndlble para la realtzacíón de los bloqueos, preclsalldo que de las
respuestas presentadas por los petíclonadoe el vell'ltlimo de febrero del
presente año, es posible concluir que existe mas de una forma de llevar a
cabo bloqueos a una sellal de origel'l, por lo tamo la falta de linea telefónica o
servicio' de Internet, no constituyen por si mIsmas una ImposIbilidad para
bloquear.

Aunado a lo anterior, de la lectura, a los cuestlonaríoe realizados por los'
Vocales Ejecutivos puede concluirse si en las-emisoras visitadas se
encontraban Instalados los servicios de referencla

33.

Que respecto a la apíícacíén de un crllerlo de espacio flslco suficlente para
almacenar tanto el equipo de bloqueo, como el, personal que lo opere. del
análisis efectuado tanto a los docurnentos de probanza presentados por los
concesionarios, como por la visita realizada por el personal de las Juntas
Locales de este Instituto, no es posible realizar la valoración que permita
tener certeza del espaclo necesario para llevar a cabo los bloqueos. '

Lo anterior, debido a que en tas vertflcactones In situ reaUzadas por los
Vocales del Instituto, se usaron distintos crllerios de valoraclón sobre el
éspaclo necesario para Instalar y operar equipo de bloqueo.

En este sentIdo, de la lectura al Informe referido asl como a las conclusiones
ahí presentadas, rio es posible afirmar categÓrlé:amente' que el espacio
resulla factor determinante para efectos de llevar a cabo el bloqueo de una
sefial de origel'l. .

35. Que atelldlendo al condlclonamlemo, de los sflldlcatos que tienen firmado un
contrato ley con las petIclonarias, las emiSoras encuentran compllcaclón e
cumpnmlel'lto en tiempo de su obligacl6ñ- <!.e'bIoquear por la res
negoclaclón de dichas condiciones. ya que' '. si bíen es cierto
condiciones más adversas en emIsoras comunltartSs permlslo
atlen!len pautados del Instituto Federal Electoral y que serlan co 1~
por los sindicatos como carentes de requisitos mlnlmos para operar. S~¡l
emisoras comunitarias son operadas por volul'llarios y nó' existe un contrate
ley o colectivo que requiera cumplir ctertos requisitos' de negociación
concretos y colldiclones especIficas como sI sucede con el Sllldlcato
Industrial de Trabajadores y Artistas de Televlslór\ y Radio, Similares y
Conexos dé la República Mexicana y el Sllldicato de Trabajadores de la
litdustrta de la Radiodifusión, Televisión, Similares y Conexos de la
República Mexicana.

34.

Esta variable se considera como causal de imposibilidad material y
jurldicameme lustiftcada temporalmente, la cual q,uedarla superada en caso
de queextsta evidel'lcta en los testigos de grabación generados por, el
morutoreo efectuado por este ll'lstituto, respecto a que las emlsorasque.no
llenen COllÓlciones laborales realicen bloqueos.

Lo anterior en virtud de que se acreditarla que la emisora en cuestión estarla
posibilitada para efectuar bloqueos en forma dIstinta a la propuesta y, por
corislgul8l'lte. no seria necesario cumplir con las condiciones de süS
sindicatos para nevarlos a cabo.

36. Que en •términos del crIIerio' de máxima 'eflclencla del 'modelo de
comunicación poIlt1ca,el objetIVo que debe orientar la actuación de la
autoridad electoral en su carácter de admll'llstrador' de los tlempÓs del EStado
para fines electorales y' de garante de 18s prerrogativas de los partidos
pollticos relativas al acceso a los tiempos en radio y televisión es el de lograr
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la máxima eflclencla del modelo de eOmunk:aclón política, es decir, realizar
todos los procesos necesarios para que todos y cada uno de los supuestos
legales contenidos dentro de la Constitución General de·1a Rep(lbUca y el

.Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales operen en su
totalidad o bien sean maxlmlzados en la medida de las posibilidades
concretas.

Que la obligaclón de los concesionarios de transmlttr las pautas enviadas por /~.
el InstItUto Federal Electof1\ll para los procesos electorales federales y \.~
locales, ha requerido que las emisoras realicen modlficaclones de tipo ~
sustantlvo en sus instalaclones y procesos técnicos para maxfm~fT/!~ru f{'
cumpUmlenlD de la referida obligación. la cual se adqulrló con base en JIlil'i. lOC
Utulos de concesión. en este caso, para lograr la transml1llón de todas las IAl
pautas federales y 10caIes de todos los partidos pollticos abarcando al mayor
número de emisoras y con el más amplio nlvel de cobertura de las emisoras
posibles. Para ello ellJanu!do bloqueo de la sei\at naclonal en las estaclones
repetidoras dE! la misma es fundamental. .

Que a lo. ·largo de los procesos electorales, tanto federal, como locales.
transcurridos a paltlr de dos mQ ocho, nispecto de los cuales el Instltuto
Federal Electoral administró los tiempos de radio y televisión, no obstante ha
buscado que la obllgact6n de transmisión de los pautados se cumpla a
caballdad, también ha sido coll6CÍente, de las dlllcultades que esto ha
ImpUcado para las emisoras, por lo que ha busclldo ,empilar de manera
paulatina el rango de emisoras que transmiten las pautas federales )' locales
conforme a lo dispuesto por la norma electoral.

en este sentido,. la funcionalidad del modelo y su cabal cumplimiento
dependen de maximlzSr la eficacla del mismo en todo momento, pero de
manera especial en aquellas zonas y entidades donde se celebran procesos
electorales locales de manera concurrente con el Proceso Electoral Federal.
En estas circunstancias, la poslbllklad dé transmlttr pautados dlferenclados,
resulta fundamental, ya que es la herramienta por medio de la I:ual los
partidos pollUcos y las coarlclones que contienden directamente en los
procesos electorales. locales para elegir Gobemadores, Jefe de Gobierno.
Diputados locales y/o ayuntamientos, puedan transmitIr sus mensaJes en los
respetlvos nIveles de goblemo.

39. Que independientemente que la prenogatlva de los paltldos pollticos
naclonales que paltlclpan en el ámblto local para diferenciar sus
promoclonales respecto de la pauta federal no e,s exclusiva para. aquellas
enUdades o municipios en los que $e Oevan a cabo procesos electorales
locales, es· rrloñtarto sal'/aguardar y ,maximizar et prlnclplo de equidad
en el acceso a los tiempos en radio y televisIón en aquellas entidades
donde se celebt:en comicios estatales.'

37.

38.

en este sentld~, se adopta el crlterió de máxima eftclencla del modelo de
comunlC3ct6n polltlca,. que implica rearlZ8r un análisis tomando en,r,'
consideración las prerrogativas de lOs partldos poIltlcos y la Importancla de Iaf:~
transmisión de pautados diferenciados, po( un lado, y las dlflcultades~
técnicas y materiales que representa para las emísoras el cumpllmlent¡¡'R?TiM fE[
obllgaclón, por el otro. . JUNTA lOe.

, 'IAG
AsI, aplicando el crltarlo de racionalidad, se prlorlia el cumplimiento de ~
obligación de bloquear en aquellas entidades donde se llevan a cabo
procesos electorales concurrentes con el federal, toda vez que durante la
celebración de los procesos electorales locales en los cuales los paltldos
políticos y las coaliciones buscan darle a conocer a la' cludadanla sus
plataformas polltlcas para una entldad y un cargo en particular" resulta,
Indispensable que el electorado de dichas entidades conozca de manera
especlflce la oferta polltlce e ideológica existente respecto de los cargos de
eleccl6n a nivel estatal, dislrital y munlclpal.

40. Que exlste:1 dificultadas temporales que justlflcan la excepción eVentual de
algunas de las emisoras que'lnicialinente. se encontraban dentro del catálogo
de transmisión.

En iar VktIJC!, al edoPt8i' los alterIos de maxlmlzact6n y raclonallzaclón se
conSidera que, aunque todas las emisoras Uenen la obllgaclón de ~nsmltlr
pautados diferenciados, dada la Importancla primordial de que lo hagan
durante un Proceso 'Electoral ,Local Concurrente con el federal y las

-- dlrlCUltades que presElOian las emisOras para reaiiZiii' en tiempo y tonna Iás
adecuaciones necesarlas para transmltlr los pautados diferenciados en la'
totalidad de las emIsoras, Se exceptuará, de manera temporal, a aquellas
emisoras que no se encuentran en las entidades federativas o zonas donde
no se celebien procesos eleclorales Iocáles.

Ello con el fin de maximizar el funcionamiento del modelo de comunIcación
polltlca en aquellas zonas donde es más Ulgente que éste despliegue sW,l
capacidades y penntta que los partidos polftlcos aJenan a cabalklad sus
prerrogaUvas y desplieguen ante la cludadanla sus propuestas polltlcas
locales.

41. Que en las entldades donde nO se realizan prooeaos .electorales
concurrentes con el federal resulta pertInente el bloqueo de ael\alas para
que, de así considerarlo los partldo$ poIltIoóa, puedan dlfl!renclar IUS'
promoclonales pennltlendo a la cludadanla conocer de maneIa
IndlvlduarlZ8lla a los candidatos a cargos ~ elGc:dón federal de senador o de

42.

diputados que corresponden a IUI demarcaciones políticxHllectorales
(entidad federatl~). destacando que todos los candidatos a los diversos .,,-
cargos de elecclón federal que IOn postulados por un partldo polftlco 0>:J!
coalición lo hacen con base en una misma Plataforma Electoral, misma que\~
los diversos, candidatos deben sostener durante sus campal'ias electo'ilm~uTo ;:;

. . ~~
En concordancia con lo anterior, se pre<;lsa que en el 4mblto local, los TAD
partidos polltlcos deben registrar plataformas electorales 'especlftcas que
pueden o no colncldir con la federal, por lo que la necesldad de bloquear
lei\aleS nacionales adquiere una releVl!!'ncla mayor en aquellas' entidades
federativas en las que se reallzan/ ad¡!m4s de las eleoclones federales,
procesos comlclales para elegir a autoridades estatales y munlclpales. pues
ello les permite' dlferencia'r los promodmales en los que promueven a sus
candidatos l! cargos electivos federales y su respecttva plataforma electoral
federal, de aquellos en los que difunden a sus candIdatos y a sus
platafonnas electorales locales.

Que en ténnlnos de lo establecldo en el articulo 41. Base 111,Apartado A,
inciso e) de la Constituclón Polltlca de los Estados Unidos Mexfcanos, los '
partidos poIitlcos, en el émblto federal accederén a tiempos en radio y
televisión distribuyendo el 30% del total del tiempo disponible de manera
igualitaria y el 70% restante a paltlr del porcentaje de. votación obtenido en la
óltIma eleccl6n de diputados,
AsImismo, el procedimiento de distribución en cita. también es aplicado en el
4mblto local, preclsando que la parte que la distribución de la parte
proporcional se rearlZ8 contonne al porcentaje de votaclón obtenida en la
€lltlma elección lle dIputados locales, por lo que el porcentaje de tlempo que
le corresponde a un partldo polftlco a nivel federal, no necesariamente
coincide con el porcentaje de tiempo que le corresponde a nivel local. pues.
los fm:llces de votación que dicho paltldo obtuvo en la €llttma elección federal
pueden ser con,muCha probabilidad diferentes a los obtenidos en la última
elección de algún Estado.

43. Que para maxImizar el principio de, equidad relativo a la aslgnaclón de tos
tiempos en radio y televisión a eeda peltldo polltlco en el émblto de los '
procesos electorales locales (Pauta local), debe prlvlIeglarse la realización de
bloqueos para' transmlttr promocionales locales en. aquellas entidades
federativas en las que se realicen procesos electorales estatales, esto en
virtud de la dlllcultad para que se realicen bloqueos 8fI,todas las estaciones
de radio y televisión del p'als que transmiten selleles naclonales.

44. Que atendiendo al crtterlo de maxlmlzación de los det'8chos polltlcos
los ciudadanos, se precisas que los derechOs en clta Van más allá
ejerclclo d.el derecho a \'Otar, ler votado o esoáal1le poIltlf>l\'Ii'llRb'kDw
sei\alando que, para que el e/erCk:lo de estos derechos le IiaSlillrA'ilCAl f
condlclones verdaderamente democráticas; es declr, con autonomla y elABAs,
condiciones de Igualdad, es necesaria la garantfa tetnblén de Otros derechos
fundamenlales dentro del ámbito polltico, como son la 5bertad de expresión y
el derecho de eeceso a la Infonnación.

Que el Instituto Federal Electoral, en su calidad de administrador de los
tiempos de roodioy televlsi6n por medio de los cuales los páltldos pollticos
transmiten a la ciudadanla sus mensajes, se encuen1ra obllgad.o a llevar a

,'cabo las acclones necesarias para garantizar que éstos lleguen al mayor
número de ciudadanos posibles, fomentando asl un voto razonado,
Informado y Ubre.

45.

46. Que al realizar el análisis por medio' del cuar se detennlna el núniero de
el'l!ÍSOf1Isque deberán transmltlr los pautados, y ente la dltlcuttad para que
todas las que transmiten sei\ales naclonales de televisión reaUcen bloqueos,
es necesario tomar en consideración la ublc¡oclón y cobertura de cada una de
ellas, asl como el número de potenciales electores que son alcanzados por
ias mismas, toda vez Que, aunque en algunos casos eXisten emisoras que
transmiten sei\ales locales en la mIsma zona en la que algunas televlsoras
replican la sellal naclonal, es fundamental, que los mensajes. y las
plataformas polltlcas puedan cooocerse a través de los ,medios con mayor

,difusión y audiencia dentro de la Zona.

'En este sentido, con el fin de aplicar también el criterio de racionalidad en la
excepclón temporal de la obrlgacl6n de transmisión del pautado, se debe
tornar en cuenta la cantidad de ciudadanos a los que pueden negar los
mensajes a través de cada una de las emisoras.

Para tal efecto, se debe tomar como base el número de ciudadanos
existentes en el listado noriTloal de cada una de las zona~ de cobertura de las
dlstlntas emíseras, buscando, asl maTdmlzar el número de cludadanos que se
beneflclarlan .por la transmisión de ,los mensajes en cada una· de las
emisoras, es decir, se deben selecclonar a las emisoras cuyo rango de
cobertura cubra al mayor número de cludadanos en la fiSta nominal. .•.~"~
Con base en .10antertor, debe etégirs8 ,. las emisoras que se encuentran
moas con Proceso t;lectóral concurrente donde la' Ista nominal sea mayo
setenta y cinco mH ~.es decif", zonas metropolitanas ,o las ~¡II\§\~bfllA'
conglomeraclón deetectoresydonde, por ende, se Instalará un ~WE;
númem de casllIas Y dOl1dll más personas podrán eJercer su derecho al voto.8ASü
en las ele<x:loAes concurrentes del uno de julIO próximo. ' .
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Para la cual, se incluye al final del presente Acuerdo, la relación de las 157
emisoras. con la ciudad y la entidad donde se localizan. las siglas de
identificación, la cobertura del lisiado Nominal y si se encuentra en una
entidad con Proceso Electoral coincidente.

47. Que el total de la cobertura del listado NomInal de las 157 emisoras materia
de e~udlo del presente Acuerdo es el siguiente:

. 48. Que con base en los criterios de maxima eficiencia del modelo de
comunicación política, que se refiere a entidades con Proceso Electoral
local, el de maxlmizaclón de los derechos políticos de los ciudadanos,
asl como el de ausencia de impedimentos de carácter laboral, desarrollados
en el cuerpo del presente Acuerdo, el número de emisoras considerados en
los supuestos de referencia es el siguiente:

De lo anterior se advierte que, no obstante el número de emisoras que no se
encuentran en entidades con Proceso Electoral local es mayor a las que si
se encuentran en este supuesto, el número de ciudadanos que
potencialmente pueden recíbír el mensaje político es consldera!llemente
mayor en las emisoras con Proceso Electoral local.

lo anterior es así, porque existe un número elevado de emisoras con
cobertura amplia que se localizan en centros de población con un número
conslderablede potenciales votantes.

49. Que la máxima autoridad electoral ha estimado que los concesionarios y
permlslonartos deben cumplir con su obligación de .ejecular los bloqueos de
promocicinales; y que las circunstancias materiales, humanas y técnicas que
lleguen' a manifestarse no cónstltuyen condiciones ileTrilPoslbllldad, sino que
son condiciones de dificultad.

50. De coOtormldad con los mapas de cobertura, que establece el Reglamentó
de Radio y Televisión dellnsrltuto Federal Electoral, esta aUtoridad considera
que con la Incluslón de las emisoras que cuentan con una cobertura Igualo
mayor a setenta y clnco mil ciudadanos Inscritos en la lista Nominal ~ logra
el mayor Impacto de la población Inscrtta en el listado Nómlnal De Incluir
emisoras con una cobertura menor a los setenta y cinco mil ciudadanos
se presel\ta un aumento marginal que no Impacta -en .Ia cobertura
efectiva de la población. Con lo anterior se maximiza el número de
ciudadanos que se beneficíartan por la transmisión de los mensajes en cada
una de las emisoras.

51. Que la lr1":Jrmación contenlda en los mapas de co~rtura se actuaraza
periódicamente. a través del. software cartográflco ARCGIS. los datos objeto
de la actuallzací6n corresponden a Padrón Electoral, lista Nomlnal de
Electores y el mareo geográfico seccIonal que emite la Dlreccí6n EjeCutiva
del Reglslro. Federal de Electores. Por lo que dicha .Infonn.ació.n constituye '"Yoi":
referente preclso y de la mayor relevancla para detennlnar las coberturas d~ .
cada emisora de radio y canal de televlsl6n contenidos en los catálogos d~
medios que aprueba el Comité de Radio y Televisión. . 'HSTlTUTO fEO

52. Que las veintiocho emisoras respecto de las cuales no se act~~f~~l;o,~h:\~
Impedimento alguno para realizar bloqueos y se encuentran en una entidad o
municipio con Proceso Electoral Local, Cuya cobertura sea mayor a setenta y
cinco mil ciudadanos Inscritos en la lista Nominal, deben realizar lo
necesario para cumplir con el pautado ordenado por esta autoridad electoral
a partir del inicio de las campañas electorales federales, es decir, el treinta
de marzo de! año en curso, son las que se Identifican en el siguiente cuadro:

No.
Emisoras del GruP9 Televisa

Enlldad Siglas
Federativa

L1sla
Nominal

Ciudad Proceso
Local en

2012

~~,.B,s,ªliJj,~~~~~_Á~~JtzJ~J,>J
2 CIUDAD DEL CAMPtCHE XHCDC 51 115,555

CA.RMEN

~~~g~JM~~m\t?§
SAN CRISTOBAL XHSNCCHIAPAS SI 576,095

.¡e:-¡T:m; ..

~:.::'!1:1 '.i

22 UAYMAS SqNORA XHGST SI 122,016

~'MUW$4Wiil*aiJ •• iWM+'fip±e¡tMf@!_
24 HERMOSILLO SONORA XHHMA SI 435,124

••• ~~~{!j!il!~_il.i.l~.
26 . NOGAlES SONORA XHNON 51 161,200

-Para la elecef6rr extraordinaria del municipio de MoreNs.

No.
Emisoras de TelevisIÓn Azteca

Entidad Siglas
Federativa

Lista
Nominal

Proceso
Local en

2012

_~m~W;\!Wjj§MIP;'&í.%4M. __ j,\AB
2 GUAYMAS SONORA XHHN-TV .51 125,112

Ciudad

53. Que con la Inciusión de . las veintiocho emisoras anteriores, el número de
emisoras del Grupo Televtsa se incrementarla de 117 a 133 Córiceslonarias
con capaeldad de bloqueo a' partir de 30 de marzo y se Incrementarlan a 1
mlUón 355 mil 313 ciudadanos inscritos en la lista Nominal de Electores; por
lo que la cobertura se maximizarla a 46 millones 454 mil 777 ciudadanos
inscrttos en la Usta Nominal de Electores, es decir, el 93.5% de lo que dicho
grupo puede alcanzar de su cobertura total.

54. Que la coberlura total efectiva de drupa Televtsa, Incluyendo sus 225
concesionarias, corresponde a 49 millones 680 mil 283 cludadanos Inscrttos
en la lista Nominal de Electores; con el modelo propuesto, únicamente 3
millones 225 mil 506 ciudadanos ínscrños en la Lísta Nominal de Electores
no tendrían cobertura por alguna emisoras de Grupo Televisa, esto es, sólo
el 6,5% de su cobertUra total. _o,.

55. Que con la Inclusión de las veintiocho emisoras anteriores. el número d~~
emisoras de Televisión Azteca se Incrementarla de 139 a 1.41 conceslonarias~
con capacidad de bloqueo a partir de 30 de marzo y s~. increnlenta~.'1t';¡'??fEDEItA
mn 437 ciudadanos Inscritos en la LI$la Nominal de Electores; por lo qUlili),q1lCA/.L
cobertura se maximlzarfa 8 49 millones 544 mn 889 cludadanos lnscrltos enrAtAK
la lista NOminal de ElectOres. es decir el 98,8% de lo que dicho grupo podrfa
alcanZar.
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56. Que la cobertura total efectiva de Televisión Azteca, Incluyendo sus 179
concesionarias, corresponde a 50 millones 129 mil 770 ciudadanos inscritos
en la Lista Nominal de Electores; con el modelo propuesto, únicamente 584
mil 881 ciudadanos inscritos en la lista Nominal de Electores no tendrian
cobertura por alguna emisoras de Televisión Azteca. esto es. sólo el 1.17%
de su cobertura tolal.

57. Que si el análisis concreto se reañzara exclusivamente en las 15 entidades
con Proceso Electoral Local coincidente ron el federal, se obtendria que la
cobertura efectiva de Grupo Televisa. Incluyendo la totalidad de emisoras
que se encuentran en esos 15 estados, corresponde a 28 millones 428 mil
407 ciudadanos Inscritos en la lista Nominal de Electores, y con la inclusión
de las velntsies emisoras antes mencionadas, la cobertura se maximizaría a
27 millones 494 mil 315 ciudadanos inscritos en la lista Nominal de
Electores. es decir el 95.3% de lo que dicho grupo podrla alcanzar en las
entidades con Proceso Electoral.

58. Que en relación con.ta cobertura efectiva de Televisión Azteca, incluyendo la
totalidad emisoras que se encuentran en estos 15 estados, con Proceso
Electoral coincidente. corresponde 8 29 millones 818 mil 290 ciudadanos
Inscritos en la Lista Nominal de Electores; y con la inclusión de las dos
emisoras antes mencionadas, ta cobertura se maximizarla a 29 millones 641
mil 224 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores, es decir el
99% de lo que dicho grupo podría alcanzar en las entidades con Proceso
Electoral.

59. Que lo anterior se puede apreciar en el siguiente cuadro, donde la columna /¡
con la letra A. se refiere a la numeración de las entidades federativas; la i~
columna B, al listado de las enUdades de la RepúbllcaMexicana; la columna ., ";
C. al Padrón Electoral por entidad y al final la suma total. lacolumna"Rrdllro J.
listado Nominal total por entidad y el total nacional; la columna E, '1"Ii1AI.~1
cobertura de las dos grupos tele.vislvos de referencia. en E.l. a la cobertura lA
por entidad federativa del Grupo Televisa con 225 emisoras y E.2. a la
cobertura por entidad federativa de' TV Azteca con 179 emisoras; en la
Comuna F, la cobertura del listado Nominal sin Incluirse las 157 emisoras
que señalan no poder realizar el bloqueo de la sellal, por lo tanto en F.1.
están 108 de Televisa y en F.2. 139 de TV Azteca; en la comuna G, está la
cobertura de las 28 emisoras que estarlan en posibilidades de realizar el
bloqueo, G.l. son las 26 emisoras de Televisa y G.2. las 2 de TV Azteca; por
último, la columna H se refiare a la cobertura que tendrla cada televisara con
capacidad de bloqueo por entidad federativa, por lo que H.l. es la cobertura
del listado Nominal del Grupo Televisa y en H.2. el porcentaje de cobertura
de acuerdo con su capacidad total de cobertura; y H.3. es la cobertura de TV
Azteca con H.4. el porcentaje de dicha cobertura, en relación con su
capacldad de coberura total.

l l:iIIuns .' .••.•22rt •. uI "."", SIC•••• f04.571 m •.a • 'f04.m IJ.' m.nl IS .36

2 -- 2,"13.951 2.240.125 ua..., uo•.••• ••••••111.....•.. - . "111 tot.oo ,-It.U

3 .._- 442,130 411,'85 »4.", 341.038 • 125•••• • • ••••• 321•••• U.73 ~..
4 CAJftQtE 51 •• 750 5<C4.041 315,461 305,07" lU.f2S 305,074 111.73t '. 211,56<4 9 t .,41 305,074 100,,00 r~
7 CHIAPAS 3.120.910 2,'I2.ln vn.<32 \1....,. TlO;m ......... ••••••• '.- '2.2 USUI5 .~I .........,. 2.713.17' 2.41'.317 2,1<1,"01JIl.1Il '........ ,- • .,-".5 ...."..11.0

I COOHUIlA 1.111,11' 1.U5,-U' _ .... ~....,....-~-• • Ulua u.• ~-.Ri~TJó'iDO

I COLIllA "',IU 456.'15 427.411 4030521304',41 403.52171.11. •• 21••61 111 .• 0 4OJ.571li'Hp
, 1.

SA
t-1."Ul 1••33.511 1.tW11 1.en.m 1,1!3,5111,1lJ)11 • .',1!3,511 l ••••• r,lm.5l' l••.'.
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11~ 4.011.2" 3.125.'" U11.- -1.111.-- • t.m.- 100.' -10•.••

121- .$17,11 2.213.S4' ''- UOl.B 'm.•••1.14Ufl 24.2' I1.U5 ~•••.n' ti. t UOl.B ,.....
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2lI1oAXACA 2.741.41~2.41&.223 l.Ut.Ill -1tS.G141l4,S71 •••••• 71.' I14,3Tl ••••

UE8LA ~.1G.:502 3.761."6 '.mm 2,110.111 1,531,D702,1I1J,111

lItO 1,308.1811,221.207 1,1G7.21<4961.292 1,281,21-4 969,212

•••• 1l'IJ CJ3 4. O, 3 881,. o 1 S99.096 7lJ1.s.4S 430,15 IH.l13 •

"LII5POlDS1 1.167.002 1,703.576 1.'''.1$0 1.tl'591 t65.332 1,G46,194 tlU21

SINALOA 2.010.991 1,139,24. 1.259))1 1.l35.111 1.2$1.9311.135,791 o o t.1'5I,S31 100.00 1.1!S.7tl 100~O~.

SONORA 1.f17J.969 1,'Cl,01l 1,51J.13O l.l73,.5!l 1,221,225 UDll,523 167,396 1r.s,112 1.388,611 a 7.71 1.U3.63S 9 6 x
TASASCO 1,560;0431 t.IO.382 63a •• '0 487,398 552,503 479.682 o ti 552,503 Il 6." 419,~,a.2 ! ::4 i'-~il
tAlWlUPAS 2.596,8-43 2,351.'1t 2,041,044 1.964,9lot2,Oto.422 1,162,111 02,010.422 98.2·11.162.t~ Af/l Id' :¡t (
Tl.AJ.CALA"'36,21178-4,35<li O O 00.00 0.0· ¿IÚC

VEAACRUZ 5.543.5015,12"'<495 1..(01.127 3,.114 3,2G,560 3,41a.o21 O U4UiO 95.5-41,<411,42199.-42

VUCATAN1.380.8111.305.'9' 181.215 7&9.241rn.399 781.241 0738.399 92.'2 719.2-tt 100.00

lACA.TECAS1,169.4-47 1,039,377 657.229 531.616 567.·U3 531,616 O 0567,43386.34531,616100.00

13.671.521 76,930.511 n,ne.N] 5O,129,m (S•••t,(1C 4UlU51 U6S.3U m.437 «.ut.m 9 3.51 4t,544,Ift 9 •. e 3

.F«trQ • corte Lista Nominal: 31. de octubre de 2011

·-En el titado de. tíoxcaío no se ubican emísoros de ambas emisoras.

60. Que con la máxima eficiencia y racionalidad explicadas en la parte
conslderallva, toda emisora transmitirá los mensajes con mayor agilidad que
en cualquier otra elección desde 2008, toda candidatura tendrá la posibilidad
de ser vista o escuchada en su localidad, todas las elecciones locales
coincidentes con la federal lendrán espacio en las sellalas naclonales y
todas las capitales y ciudades con mayor poblaclón en el pals, serán
Informadas con las señales de mayor audIencia y a la velocidad del nUAVO
modelo de comunicación polltica y acorde a los plazos y tiempOs del.
Reglament(J de Radio y Televisión vigente.

61. Que atendiendo a los argumentos vertidos por los concesionarios de las
ciento veintinueve emisoras restantes. ,asi como del análisis efectuado por la
Secretaria Ejecutiva y el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal
Electoral, deberán tener capacidad de bloqueo a partir del uno de enero de
dos mil trece'.

62. Que para el caso de que tie detecte que en alguna de las emisoras referidas
en el considerando anterior transmitan contenido local, en términos del
monltoroo realizado por el Sistema Integral de AdminIstración de Tiempos del
Estado, 'deberá transmitir de Inmediato la pauta relativa al cOntenido
relacionado con el ámbito geográfico de su ublcaclOn.

63. Que en el supuesto' de-que alguna emisora realice lo necesario para contar
- con capacldad de bloqueo antes del plazo establecido por este Consejo

General, deberá Informario esta aulol1dad para los efectos precisados en el
considerando que antecede.

64. . Que el criterio explicado en los. puntos conslderativos precedentes, no l
Implica en forma alguna que el Instituto dejará de disponer .de los tiempos t~
ofICiales que indica la Constitución, pues desde el Inicio del perlodc gP,
precampañas y hasta el dla de la Jamada Electoral, todos los conces~tlo)f¡TUTO f
ypermlslonaóOs del-palsdlfundlrán96 -promoClonales de los _partldosNTAU

politlcos y de las autoridades electorales, de acuerdo con las pautas que 1_
aprueben tanto el Comité de Radio y Televisión como la Junta General
Éjeculiva.

. 65. Que derivado de los argumentos vertidos por los concesionarios de las ciento
veintinueve emisoras, aquellas que no se encuentran comprendidas en el
considerando 52 del presente Acuerdo, bloquearén las sellales de origen a
ftn de que las señales que se envlan a las repetidoras sin- capacidad de
bloqueo en el resto de la República. transmitan una se.flal que
exciuslvamente incluya la pauta elaborada para el Proceso Electoral Federal.
Es decir, no obstante su señal se genere en el Distrito Federal, no
transmitirén el contenido relacionado ron esta entidad federatlVZl o el Estado

. de MéXIco. Lo anterfor, a fin de garantizar la equidad de la contienda .
En razón de Iosentecadentes y conslderandos eximisados: y.con fundamento en
lo dispuesto en los artlcu:Os 41, Bases 1II y V de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos MexIcanos; 1, numerales 1 y 2,Inclso b); 36,párrafo 1, lnclso al;
48, párraro 1, Inclso a); 49, pálTllfos 1, 2, 5 Y 6; 51, numeral 1, Inciso a);55.
riumeral1;57, numeral 1; 62. numerales 4,5 y 6; 64, pálTllfo 1;75, numeral 2;76,
numeral.1.lnclso al:105.tJáll'8fu 1,lnclso hl: 108, tJárrafu 1,lnclso a); 109, párrafu
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1; 117. párrafo 1;1'18, nÚrneral1, Inclsos lí y z)129, numeral 1, Incisos g) y l)del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;4, numeral 2, Inciso
a) 6, numeral1, Inciso g);7, numeral 5 )' 44, numerales 6 y 7 del Reglamentó de
Radio y Televisión en Materia Electoral,el Consejo General del Instituto Federal
EIecloral emite. el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la modlftcaclón al catálogo de estaelones de radio y
canales de televisión en todo el territorio nacional que partlclparán en la cobertura •
del Proceso Electoral Federal 2011-2012 yen los procesos electorales locales coni
Jornada Etectoral.coincidente con la federal, el cual acompaña a este Instrumento '"
y forma parte del mismo para todos los efectos legales, '.lftrUrll,

Ju;.,rf.U
SEGUNDO. Derillado de lo anterior, todas las emisoras Incluidas en el catálogo;.
estén obligadas a desiinar cuarenta y ocho minutos diarios a la difusión de
promoclonales de partidos pollticos y autoridades electorales, conforme a los
pautados que al efecto ·notiflque esta autor1dad electoral fedaral, para la entidad
.que corresponda en términos de los puntos anter1ores, desde el intelo de las
precampañas correspondientes y hasta el día en que se celebre la .Jornada
Elec:Oral.

TERCERO.Todas las emisoras Incluidas en el catálogo que por esta vla se
modifica se encuentran obligadas a transmitir los mensajes que eí Instituto Federal
Electoral ordene de conformidad con las pautas de transmisión que en su

, oportunidad sean aprobadas por los órganos competentes del cltado Instituto,

CUARTO. Las siguientes emisoras deberán realizar las acclones necesarias para
llevar a Cabo los bloqueos y transmitir, sin íncurrír en responsabilidad legal, a más
tardar el treinta de marzo de dos mil doce, las pautas que se les notifiquen:

Emisoras del Grupo TelevIsa
No. Ciudad ' Entidad Sigla.

Federativa

IN:

20 CIUDADV ES DvSAN LUIS
POTOSI·

22 GUAYMAS SONORA GST

rptJ1F4MP9§fi@§@EámWMMNmm:tI'
24 HERMOSILLO· SONORA XHHMA

~-wm~P1!!iM.mw MImIII
26 NOGALES SONORA XHNON

'Pan! 18 elección extraordinaria del municipio de Moro.a,

Eh,lsoras de TelevisIón Azteca, S.A. de C.V ..
No. Ciudad EnUdad Siglas

Fed.ratlva

Wi@t#A9!!1MN'fEFiP'MG§§
2 . GUAYMAS SONORA e."XHHN-TV

La obllg'acl3n de bloqueo total· por parte de las 28 emisoras no será exigible sino
hasta el treinta de mal70 do doe .mIl d<x;e, .momento a partlr del cual GU·

Incumplimiento podré ser objeto de sanctón.

QUINTO. la obligación de bl~queo total por parte de las 129 emisoras restantes
no será exigible sino hasta el uno de enero de dos mil trece, momento a partir del
cual su Incumplimiento podrá ser objeto de sanclón·, Adlclonalmente, dichas!
emisoras deberán efectuar los bloqueos de origen a que se refiere el conslderandci ~
65, en un plazo que no deberá exceder los diez dias poster1ores contados a partlr'
del dia siguIente de la aprobación del presente Acuerdo. INS~~~;~:~

TI
SEXTO. Se ordena a la Dlrecd6n Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos
para que, respecto' de las emlsoras señaladas en el Punto de Acuerdo que
antecede, lleve a cabo monltoreos totales o rnuestrales para efecto de detectar si
alguna de las emisoras transmite en algún flomento contenido distinto al de la
señal de origen.

En caso de que se detecte la transmisión de contenido local, el conceslonar1o
deberá transmitir de Inmediato la pauta, que al efecto se le entregue, relativa al
contenido relacionado con el ámbito geográfico de su ubicación.

Asimismo, se dará vista a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, en
. su caso, inicie· los procedimientos 'adrnintstrattvos sancionadores a que haya

lugar.

SÉPTIMO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo, a través de los
siguientes medios:

1. Publicación en el Diario Oficlal de la Federación

,2. Publicación en' los per1ódlcos p gacetas oficiales de los estados de
Aguascallehtes, Baja california, Baja California Sur, Campeche, Chiapas,
Chihuahua, Coahutla, Colima, Durango, Guerrero. Hidalgo, Jalisco, Estado
de México, Mlchoacén, Nayartt, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis
Potosi, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas,

3. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.

lCTAVO. Se Instruye a la Secretaria Ejecutiva del lnstltuto Federal Electoral que
'.ave a cabe 'as gestlones necesarias para la publicacl6n del presente Acuerdo en
~ 01ar10Olí 11 de la Federación.

NOVENO. Se Instruye a las Jul')tas Locales del Instituto Federal Electoral en Iqs"'"'
estados señalados f\n el numeral 2 de.I Punto de ACUerdo. SÉP.T1MO' que lIevel'."4
cabo las gestiones necesar1as para la publicación del presente acuerdo en ~
periódicos o gacetas oficiales de los goblern~s señalados en ese l¡'iH\\\~Tlll,'loEI
Acuerdo. JUNTA LOCAL

TARA

DÉCIMO. Se instruye a la Unidad de Servlclos de lntormátlca del Instituto Federal
.Electoral que lleve a cabo las gestiones necesarías para la publicación dela
modlficacl6n al catálogo de estaciones de radío y canales de televisión que
participarán en la cobertura del. Proeeso Electoral Federal 2011-2012, asl como de
los procesos electorales locales con Jornada Comlclál coincidente con la federal,
en la página de Internet dellnstltuto Federal Electoral.

DÉCIMO PRIMERO. En cumptlmlento·al artIculo 41, Base 111,Apartado C de la
Constituclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la suspensión
de lapropagandagubemamental durante el per1odo de campanas'y hasta la
conclusión de la Jornada Comlclal, esto es, del treinta de marzo al uno de Julio de
dos mn doce, en todas fas emisoras de radio y televisión del ten1torto nacíonal, con
las excepclones previstas en la Constitución federal y las autorizadas por este
Consejo General mediante el Acuerdo CG75f2012

.DÉCIMO SEGUNDO. Se Instruye ál Secretario -Ejecutivo, a través de la Direcclón
Ejecutiva de Prerrogativa$. y Parñdos' Politices, notifiqlle el presente Acuerdo a las
emisoras de televisión previstas en la modiflcaciónal catálogo, a la Dirección
General de Radio, Televisión y Cinematografla de la Secretaria de Gobernaclón
(RTC); a los gobiernos locales de las entidades federativas del país; a la Cámara
Nacional de la Industria de la Radio. yla Televisión (CIRT), y a la Red de
Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED) ..

El presente Acuerdo fue aprobado en en lo general sesión extraordinaria del
Consejo General celebrada el 29 de febrero dedos mil doce. por seis votos a favor
de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Víanello, Doctor Sergio
Garcla Ramlrez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora Maria Marvá(l_ ••
Laborde, Doctor Benito Naclf Hemández y el COnsejero Presidente, Dcx:I"
Leonardo Valdés Zurita, y tras vetos en contra de los COnsejeros. Electora
Maestro Marco Antonio Banos' Martlnez, Doctora· Maria Macarlta ErIZO
Gasperln y Maestro Alfredo Flgueroa Fernández, . 'HrnruTOFtoERA

se aprobaron en lo particular el Consideranclo 64 y el Punto de Acuerdo J8u~¡g~~Z
por cinco votos a favor de los. Consejeros .Etecloral~s. Doctor Sergio GareY: '
Ramlrez, Doctor Franclsco Javier Guerrero Aguirre, Doctora Maria Marván
Laborde, Doctor Benito Naclf HernándeL y el Consejero Presidente, .Doctor
Leonardo Valdés Zurita, V cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales,
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ANEXO ÚNICO

EMIS.ORAS DEL TELEVISIÓN AZTECA

~¡::~~,/:":>~*~ü~~r~}~t~~~~~:~;~~~
1 ~ERO ZlHU"'TANEJO XHlXZ-1V 144,310 SI \

2 SONORA GUAYMAS XHHN-1V 125,112 SI

3 (»J(ACA HlJAJ\JAPAN DE lCHHOl.-1V 17,288 NoLEÓN

/:i~ GUERRERO ZlHUATANEJO XHOIJ..1V 85,339 SI

I TAMAULIPAS CIUOI\O MANTE _y.1V 73,221 No ,,~

I SAN LUIS POTOSI .MATEHUALA XHPMS-1V 72,~ l!1;1'Ilur~F ;;;
7 SAN LUIS POTOSI MATEHUALA lCHC:lt-1V 88,890 SI 'UNTALO Al

I (»J(ACA HUAJAPANDE _1V.
~AS

LEóN 88,294 No

t CHIAPAS TONAI.A lCHTON-7'iI I15.OW SI

10 CHIAPAS ARRIAGA lCHOMC-1V 5O,5~ 81

11 SONORA PUeRTO XHPP8-1V 38'- SIPERASco

12 (»J(ACA .PUeRTO lCHJP-1V 33.751 No
ESCONDIDO

13 (»J(ACA PlJERTO JCHPCE-1V 28,~ NoESCONDIDO

1~ CCW1UIlA PARRAS DE LA .lCHPFE-1V 2~,8Ó3 NoFUENTE

11 Cl1IHUI\HUA CIUOAO l<HJCH-1V 24,237 NoJlMéNEZ .
11 SONORA CANANEA XHCA/II-1V 23,6H SI

17 COAHUlLA PARRASOELA lCHPFCo1V 23,313 NoFUENTE

" (»J(ACA PINOTEPA XHlNC-1V 21,9n No""CIONAI.
11 AGllASCH.IENTES CALVIlLO l<IjCI/Oo1V 21M2 No

2lI TAMoWlJPAS ~FERHANOO lCHFET-1V 21,250 No

21 \IERACRUZ CERRO AZUL ~-1V 20,173 No

ZZ CHIAPAS MOTOZIKTlA ._1V 19,581 sr
....

23 CHIHUAHUA 0J1NAGA _1V 17,271 No

24 QU1HT...,....ROO FaIPE XHPII'C-1V 15,232 No
CARRlU.OP

25 BAJA CALIFORNIA SAN FELIPE lCHFECo1V 10.186 No

21 BAJA ~ORNIA SANT'" ROSALLt. lCHSRIl-lV 11.417 No

27 TAMAUlIPAS SOTO LA XHHP-1V 1,312 No. MARINA

21 TABASCO LÁVENT'" lCHlAV-lV 7.716
o

SI

25 OURANGO cueHc.M1tt lCHVEJ..-1V 7,230 No

30 OURANGO <iUAU'\LUPE XHGVH-lV 5,009 NoVleTORIA '"
31 BAJA Ci'LlFORNIA GUERRERO _lV ~,362 No J~SUR NEGRO
32 ~ SNlPEDRO lCHSI'C-1V 3,_ No

33 BAJA CAlIFORNIA 8IIHlA ·XHBlB-TV 1,716 NdUSTlTUTOLO
SUR • 1'ÓRT1JGAS .•••• :..• '.lC

~ (»J(ACA SANMIGUE1. XRSMT-'rv 1,735 No tiTlACOTEPEC

35 IftllAlGO
SANN<A.Jl..",S XHAFCoW 1,615 NoJACAI.A

31 BAJACALIFOIUM SAN IGNACIO lCHSlB-TV 1,296 No. SUR

37 BAJA CAlIFORNIA SANISIORO lCHSl8-TV 1,cM5 No
·SUR

3S BAJA CAlIFORNIA AS~_A XHIlAB-TV 1._ No
SUR UNCIÓN

JI BAJA CALIFORNIA
lSt,AS DE XIfUlC..lV 752 No
CEDROS

40 ctflHuAIfJA • ClUOAD . )(ftCGJ.TV 354 No
CAMARGO

EMISORAS DEL GRUPO TELEVISA

:~i~ª~;~~·~~--~~-o'~~Ji:~".~~·~:~-t~~;:~~~~~~~:i~~~1~~i~ ~ l. •..• ~!_ ~,_~ ___
1 AI.'TZOMO" MEXICO )(HAn ~,294,803 1I(
2 TOLUCA MElQCO lOiTOK 2,632,6804 81
1 llRUAPAII loIClO'oCAN lCHURT 1.529,1~ 8/
4 SAN CRlSTOBAL CHIAPAS XHSCC 698,_ SI

• AGUASCAUEHTES AGUASCAUEHTES lCHAG 182.771 No

I SAN CRlSTOB •••L CHAPAS lCHSNC 578,095 SI
7 MEXlCAU lIA.t/l.CAlIFORNIA lCHMEE "1,292 No,

O~A <W<ACA lCHOXO 535,~1~ He>
9 DURANGO OURANGO lCHDt . ~71,OO3 No
10 HERMOSIUO llONORA XHHMA ~35,124 SI
11 ZACATECAS 2ACATl'CAS lCHBQ ~2~,517 No
12 COATZACOALCOS WIIACll.U~ lCHCOV -.- Nu
13 COLIMA COlIMA lCHCC ~1,568 sr
1~ IGUALA GUERRERO XHtGN 332,273 ·sr
15 ~~APANDE OIoJ(ACA lCHHHN 319.119 No .
1. PALMA SOLA OIoJ(ACA XHIH 258,712 No ro:
17 TAP•••CHULA CHIAPAS lCHTAH. 258.735 SI ~~rf·
11 ENSEN •••DA BAJA CAliFORNIA lCHENJ ..•. 243.713 No l\'l
19 COLIMA COLIMA lCHCKW 243.714 "'",uy,.n:
20 PUERTO JALISCO XHPVE 237.157 SI I IVAlLARTA
21 SANANDRES VERACRUZ lCHATV 232,065 NoTUXTlA
22 CIUDAD VICTORIA TAMAULlPAS XHuT 219.089 No
23 MONCLQV", COAHUILA lCHMlC 203.679 No
2~ ZAMORA IoICHOACAN XHZMT 180,088 No

2" CAMPECHE CAMPECHE )(HAN 171.765 SI
21 NAVOJO••• SONORA XHBF 1~,686 SI
27 COMlTAN .c,HW'AS XHCZC 163.7t~ 81
2' NOGAlES -SONORA XHNON 161,200 SI
29 LA PAZ BAJA CAlIFORNIA lCHLPT 1~9.133 NoSUR
3<l LA PAZ BAJA CALIFORNIA lCHLPB 1~9.133 NoSUR
11 SAN JOSE DEL lIA.t/l.CALlFORNIA XHSJT 141,ll6O No -

CABO SUR
32 ::c".:'~ ""YARIT lCHSEN 1~7,206 He>

33 CIUDAD DELICIAS CHlItUAHIJ'" XHCDE 1~.152 No
~ COMlTAN CHAPAS XHCMZ 135.n3 SI
35 PINOTEPA - -

NACIONAL OIoJ(ACA l<HPNO 131,~ No
36 GU•••mAS SONORA XHGST 122,016 SI
J7 GU•••YMAS ·SONORA XHGUY 120,_ SI
31 PlEllAAS NEGRAS COI\HUILA. XHl'NH 111.~70 No
39 APATZlNGAN MCHOACAI,l lCHAPZ 117,430 No'
~o m"'CU"'RO MICHOACAN lCHZMM 116,2604 No
~1 ZAC"'TlAN PUEBLA XHZAP 116,222 No
42 CIUDAD DEL CAMPECHE XHCOC 115.555CARMEN· Si
~3 AUTLANDE JAlISCO lCHANT 114,_NAVARRO SI
« SAHU"'VO MICHOACAN ·XHSAM 113,039 No
~5 PINOTEPA OAXACA lCHPlXNACIONAL 112,7~5 No

••• -':'.
AP"T21NGAN MICHOACAN lCHAPN 112,288 t-Io.MlT1 .••••••••F

~7 TENOSIQUE TABASCO lCHTET 110,_ S/ JUmA o
~8 CHETUMAL OU1NTANAROO XHCQR 110,186 No ~
~9 C1iETUMAL QIJ1NTANAROO XHCHF 110.186 No
50 lAZARO MICHOACAN lCHLBT 108,532 NoCARDENAS
51 !..AZARO

MICHOACAN lCHlAC 108,170 NoCAROEHAS
sz MANZANillO COLIMA XHMAW 104._ Si ..

ss CIUOAD HIDALGO MK;tfOACAN XHCHM 1004.~62 No
~ CIUDAD VALlES· SAN LUIS POTOSI lCHVST 104,051 SI
65 CIUDAD V"'lLES SAN LUIS POTOSI XHCDV 104,051 Si
H TONALA CHIAPAS XHWVT 102,210 SI..., "'UTlANDE JALISCO. lCHAUM 07,588 SINAVARRO
58 CIUDAD "cuIlA COAHUtlA »lCHW 96.~93 No
59 HuIXTUl. CHW'AS XHHUC 86~ SI
SO IXT•••P••••

GUERRERO XHXG 89.~90 8/ZlHlJATANEJO
Sl MATEHU"'LA SAN LUIS POTOSI XHMTS e6,757 81 ..
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ma, <mM •• ta8ª' lA A<MAQ"'8~$.
12 lIOIIlBREllETE ZoACATECAS XHSOZ 86.710 No
53 HIOAl.GODa CHIHUAIlUA XHHPT 86,183 NoPARRAL
54 NUEVA ROSITA -CONMI.A " lCHROC 81,577 No
15 ARMERIA COUIoIA lCHTEC 80,915 51
le ClIJDAO MANTE TAMAUUPAS »fCMU 77,548 No
lI7 ATOTONlLCO JALISCO lQfATU 75,558 SI
le NUEVA ROSITA COAHUILA XHNOH 72.587 No
19 LOS REYES MtCHOACAH J<HlRI,C 71,127 No

70 AT070HlLCO JALISCO lQfATJ 70,329 SI
71 SOMBRERETE ZACATECAS »iSMZ 84,969 No
72 VALLAOOUD

-
YUCATAN XHVTT 58.816 SI

73 COZUMEL OUINTANAROO l<HI::OQ 57,957 No .
74 NUEVO CASAS CHIHUAHUA lO*«CG 57,806 No

••.•.• "c

GRANDES ¡....i.

75 AGUA PRIETA SONORA XIW'T 56,363 SI \i;
76 CERROAZ\JL IIEllACRUZ XHCRT 58,228 '#l1iH~TOfE ¡
77 VlUAFLORES CHW'AS 'XHVFC li4.1l23 SI OC"'
78 •LA BARCA JAUSCO XHLBU 54,267 51
79 CABORCA SONORA XHSVT 50;222 51
lO OMETEPEC GUERRERO XHOMT 47,969 51
81 CABORCA 50N0RA ' XHCBO 47M3 51
12 VENUSTlANO CHW'AS XHVAC 47,492 SICARRANZA
83 ZlNAPECUARO MlCHOACAN XHZIM 45._ No
U PURUANOIRO MICHOACAN XHP\ItI. 45,_ No
85 ACAPONETA NAYAR!T XHACN 42,968 No
86 TAMAZUNCHALE SAN LUIS POTOSI )(HTAT 42.807 SI
87 ClNTALAPA CHIAPAS XliC!C 41,844 SI ' ,

18 UERTO SONORA XHPDT 39.862 61PEAASCO

" ALLENQE COAHUU. XHWOT 38,541 -No

•• OCOSlNGO CHIAPAS XH'XC 38,545 SI
81 PUERTO OfoJW;;A XHPÉT 33,llG4 NoESCONOfÓO
12 MlAI1UAT1AN 0f0JW;;A XHMIO 31,14-4 No
83 TU\&.TENAHGO ZACATECAS XH1LZ. 29,586 No

M CIUOAD BAJA CALIFORNIA lúiCBC 28,693 No
CONSnTUCION SUR

85 PUERTO ANGEL OfV<ACA XH'PAT 27,555 No

9G TECPANDE GUERRERO XHTGG 27,512 SIGAl.l!ANA
87 ESCARCEGA CAMPECHE XHEfT 26.905 51

18 aUQAD JlMENEZ CHIHUAHUA XHBU 26,042 No

" PARRAS COAHUlLA XHPAC 25,900 No

100 CANANEA ,SONORA XHCNS 24.035 SI

101 MAGDALENA SONORA XHMST 24,027 SI
--

lii sAi¡'¡'ERNANDO TAMAUUPAS - XHSFT 24.022 .No

103 LAvalTA
,

TABASCO XHU!lT 20.4.12 SI

104 NOCHISTLAN oa ZACAlECAS XHNOZ 18.146 No ,~ME./lA
105 XHFRT 16,122 61

-c
FRONTERA TABASCO ~

106 OJ1NAOA CHIHUAHuA XHOCH 17,_ No,NITITUT H'

107 SANTA IIARBARA CHIHUAHUA XHSAC 15,817 No IU"" O(
'lA

108 JALPA ZACAlECAS XHJZ:r " 15,312 No

109 VALPARAISD ZACAlECAS XHV.a.z' 14.715 No

110 SAN CHIHuAHuA ~ 13.179 No
IlUENAVENTURA

111 CIUDAD NADEl\A CHIHUAHUA XHMAC 13,139 No

112 GUERRERO BAJA C:~ORNIA XHGWT 8,_ No
NEGRO

113 SOTO LA MARINA TAMAULUPAS XHSZT 8,312 No

114 ROSITA TAMAULIPAS XHLUT 4,288 No
V1LLAGRAN ,

11~ ClUDAD CHIHUAHUA XHCHC 1,114 No
CAMA/tOO -

116 ISLAS MARIAS • NAYARlT XHIMN 1.109 No

117 ISLA SOCORRO COLIMA XHIOC nI SI

El suscrito Luis Arturo Carrillo Velasco, Vocal Secretario
de la Junta Local Ejecutivá del Instituto Federal Electoral
en el 'estado •de Tabasco, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 60

, humeral 4 del Reglamento de
,Sesiones para las Juntas Locales y Dlstrlta.'esEjecutivas
del Instituto Federal Electoral previa Instrucción del
Vocal Ejecutivo Local..,----· -----------
--------C ERTIFICA-.-----
Que el presente documento es copla del "Acuerdo del
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que
se modifica el Catálogo de estaciones de radio y canales
de Tele' sión que participan en la cobertura del Proceso
Elector2Federal 2011-2012, así como de los Procesos
Electorales Locales con Jornada comicial coincidente
con la federal" aprobado en sestón extraordínarta de
fecha velntlnuevé de febrero de dos mil doce y consta de
cuarenta fojas útiles de un solo lado, Inclúido AlJexo
único, del cual emito esta certificación para los efectos,
legalesy administrativos a que haya lugar.------'-
En la ciudad de Vlllahermos,a, Tabasco, a IQS dieclséís
días del mes de marzo del afio dos mil doce.

IHS'lITUTOItlIOlAl EllCTORAI-
- JUNTAlOCAI[JE(U11Y

LutssA
Vo
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.
PRESENTE.

No.- 27522

En el expedienteclvil número 139/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO, CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM,
promovido por la ciudadana Maria del carmen Garcia
Palma, con fecha trece de enero del ano dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:-
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO TRECE DE DOS MIL ONCE.-
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:-

Primero.- Por presentado la ciudadana Maria'del Carmen
Garcia Palma, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistentes en: 1) un certificado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; 2) un plano original; 3) una
constancia de posesión; 4) un acta de defunción; mediante
los cuales viene promoviendo por su propio derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información
Ad-perpetuam reimemoriam, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre elpredio .rústico y
baldío ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 3123, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una superficie
de: 736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Gregario
Méndez; al Sur: 14.90 metros, con propiedad de Beatriz
Lázaro Garcla; al Este: 35.50 metros, con propiedad de José
Lenín Garcla Palmá; y al Oeste: 37.20 metros cuadrados,
con propiedad de Miguel Díaz Almeida.-

Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los colindantes én·
'sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,
para que dentro del término.de tres dlas hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveído
señalen domicllio en esta ciudad para oír y recibir toda dase
'de cítas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro ,
.de dicho térmíno, de conformídad con el articulo 136 del
Código de Procedirnlentos Civiles en vigor en el Estado,se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.-

Tercero.-COn fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y1322 del Código c.!vil y 710,711,712,713 y,
755 del Código de' Procedimientos 'Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la solicitud. en la vla y. forma
propuesta. Fórmese expediente, reglstrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superiorid~d.-

Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso' 755
fracción I de la Ley adjetiva civil en vigor en el Estado,
nolifiqueseal .Aget1te qel ..Ministerio Público adscrito al

, . Juzgado y Director del Registro PtjbrlCO de la Propiedad y ,del
Com~fcio de ésta cludad;-con domicilios ampliamente --- .

conocidos en esta ciudad, para {la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, ~ requiere al 'segundo de
los mencionados para que dentre del término de. tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este

, proveído señale domicilio en esta ciudad para olr y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido que dé no
hacerlo dentro de dicho término, de conforrhidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.-

'Qulnto.- En término del artrculo 755 Fr.acción111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto "por medio de la prensa y de avisos, por .10
que expldase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asl
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su publicación en ,
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de

'mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres
veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.-Sexto.- Asimismo, téngase a
la promovente, señalando como domicilio para olr y recibir
toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
Prolongación, de Paseo de la Sierra número 816, colonia
Primero de Mayo, pasando la avenida 16 de Septiembre (casi
frente a la bodega del Ayuntamiento del Centro), de esta
ciúdad, autorizando para tales efectos al licenciado Trinidad
Murillo Vertiz, a quien sé .Ie reconocerá tal carácter solo si
'liene registrada su cédula profesional en él libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto
.por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el eslado.-Notiffquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, ,jueza tercero de paz del
primer distrito judicial de Centro, ante la secretaria judidal de
acuerdos licenciada Rubl cadena Valenzuela, que certifica y
da fe.- Doy fe.-Dos firmas i1egibles.-Rubricas.

y PARA SU PUBliCACiÓN EN 't=!- PERiÓDICO OFfCIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS' DIARIOS DE MAYOR
CIORCULACIÓN aUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO' EL PRESENTE EDICTO EL DIA TRES DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DETABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA.RUSI CADENA VALENZUELA.
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